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CONCENTRADO JERARQUIZADO DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR CADA ÁREA FUNCIONAL 

 
   
EN LA DIRECCIÓN.- SRA. JULIETA ORTEGA GONZÁLEZ, LABORES QUE 
DESEMPEÑA: 

 Impartición de pláticas prematrimoniales sobre género, violencia familiar y 
marco legal. 

 Organizar eventos en fechas de oportunidad política. 

 Participar en reuniones de trabajo, foros, seminarios y demás eventos que 
tengan que ver con la temática de la mujer. 

 Asistir a capacitaciones y reuniones de la SEMUJER, INMUJERES, y otras 
instancias que tengan que ver con perspectiva de género. 

 Promover la celebración de convenio con perspectiva de género entre el 
Ayuntamiento y otras autoridades, que coadyuven en el logro de su 
objetivo. 

 Promover la realización de programas de atención para la mujer de la 
tercera edad y otros grupos vulnerables. 

 Promover, ante la instancia que corresponda, las modificaciones 
pertinentes a la legislación estatal o al reglamento municipal, a fin de 
asegurar el marco legal que garantice la igualdad de oportunidades en 
materia de educación, salud, capacitación, ejercicio de derechos, trabajo y 
remuneración. 

 Estimular la capacidad productiva de la mujer. 

 Coadyuvar en el combate y eliminación de toda forma de violencia física, 
económica, psicológica o moral contra las mujeres, dentro y fuera de la 
familia. 

 Buscar apoyos Federales y Estatales en apoyo a mujeres para su 
empoderamiento. 
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EN EL ÁREA JURÍDICA.- LIC. PAOLA LORENA JIMÉNEZ-BRAVO PIÑA, 
LABORES QUE DESEMPEÑA:                                        

 Brindar asesoría Jurídica prioritariamente a  mujeres violentadas, en 
materia familiar, trámites de asuntos legales y canalización en su caso a 
otras instituciones como CAMVVF (Centro de Atención a la Mujer Víctima 
de Violencia). Y otras instituciones. 

          Impartición de talleres 

 Derechos de los Niños 

 Derecho de las Mujeres 

 Pláticas Prematrimoniales con perspectiva de género. Lo anterior con 
enfoque jurídico.  

EN EL ÁREA JURÍDICA.- LIC. ADRIANA AGUILAR LÓPEZ, LABORES 
QUE DESEMPEÑA: 

 Brindar asesoría Jurídica prioritariamente a  mujeres violentadas, en 
materia familiar, trámites de asuntos legales y canalización en su caso a 
otras instituciones como CAMVVF (Centro de Atención a la Mujer Víctima 
de Violencia). Y otras instituciones. 

 Trasladar a las mujeres al Hospital General para que se realicen su examen 
de Mastografía. 

          Pláticas Prematrimoniales con perspectiva de género. Lo anterior con 
enfoque jurídico.  
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EN EL ÁREA DE PSICOLOGÍA EDUCATÍVA.- Lic. en PSIC. SOCORRO 
DÁVILA DE ALBA que actualmente cursa la Maestría en Psicoterapia 
Psicoanalista, LABORES QUE DESEMPEÑA: 

 Psicología Educativa. Atención a niños y adolescentes con 
dificultades de aprendizaje, dándoles terapias de autoestima, 
nutrición, conducta, formación de hábitos, además se trabaja con los 
padres en orientación familiar, ya que la gran mayoría son hijos de 
mujeres violentadas y de matrimonios disfuncionales.  

 Fungir como filtro de las personas que llegan al Instituto. 

 Atención inicial a quién acude a las pláticas prematrimoniales. 

             Encargada de enviar los informes trimestrales por correo electrónico               
al Departamento de Acceso a la Información Pública.  

 Enlace con la oficina de Acceso a la Información. 

 Atención en Psicoterapia a niños, niñas, adolescentes y adultos. 

 Platicas prematrimoniales (equidad de género, violencia familiar y 
marco legal). 

 Administrar la cuenta de correo electrónico. 

 En general todas las actividades que se puedan apoyar al Instituto. 

 Acudir a impartir talleres y pláticas a Instituciones Educativas. 

 

          Impartición talleres:  

 Autoestima 

 Violencia familiar hacia las mujeres 

 Escolar (bullying) 

 Equidad de genero 

 Derechos de los niños con enfoque a la psicología educativa, Comunicación 
entre padres e hijos, 
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 Formación de hábitos 

 Educación sexual 

 Violencia en el noviazgo 

 Pláticas prematrimoniales con perspectiva de género  

 Masculinidad.  
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EN EL ÁREA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA.- MTRA EN PISC. MARÍA 
GABRIELA HERNÁNDEZ JÁUREGUI, LABORES QUE DESEMPEÑA: 

 Brindar apoyo psicológico clínico enfocado a mujeres que sufren violencia 
en todos sus tipos, así como terapia individual, de pareja, familiar y de 
grupo, a personas con problemas de conducta como: (autoestima, 
nerviosismo, depresión, estrés, etc.) y en su caso canalizar a instancias 
correspondientes porque requieran atención psiquiátrica y neurológica. 

 Recopilación de documentos para créditos del Programa Fondo Para El 
Fomento Productivo De La Mujer, que otorga Gobierno del Estado a través 
de la SEMUJER. 

 Platicas prematrimoniales equidad de género, violencia familiar. 

 Enlace con departamento de Prensa para reportar todos los eventos que se 
llevan a cabo en el Instituto. 

 Se traslada al Juzgado por petición del Juez a dar apoyo Psicológico en las 
audiencias.  

 Acudir a impartir talleres y pláticas a Instituciones Educativas. 

 

EN EL ÁREA PSICOLOGÍA CLÍNICA.- LIC. EN PSIC. JULIETA 
PALACIOS MUÑOZ, LABORES QUE DESEMPEÑA: 

 Enlace de la Dirección para el seguimiento en la elaboración del Plan 
Operativo Anual. 

 Platicas prematrimoniales equidad de género, violencia familiar. 
 Brindar apoyo Psicológico. 
 Atender a todas las personas que acuden al instituto a solicitar 

información y/o apoyo. 
 Acudir a impartir talleres y pláticas a Instituciones Educativas. 
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AUXILIAR DE INMUFRE: LIC. EN DERECHO HILDA MARISOL ESCOBEDO 
ÁLVAREZ:  

 Atender las indicaciones que gira la directora del instituto. 
 Atender a todas las personas que acuden al instituto a solicitar 

información y/o apoyo. 
 Elaborar la agenda pública de la directora. 
 Fungir como recepcionista.. 
 Realizar las constancias prematrimoniales. 
 Capturar la herramienta detección y el registro de pláticas 

prematrimoniales. 
 Realizar gráficas sobre la herramienta de detección y del registro de 

pláticas prematrimoniales. 
  Realizar las requisiciones sobre todo el material que se necesita en 

el Instituto. 
 Elaborar los informes trimestrales de herramienta detección, registro 

de pláticas y agenda pública. 
 Elaboración y transcripción de oficios. 
 Archivar los oficios enviados y recibidos. 
 Acompañar a las mujeres al estudio de mamografía. 
 Acompañar a la directora a las pláticas, conferencias y  talleres que 

se imparten en el Instituto. 

 Apoyo en la impartición de Pláticas prematrimoniales con perspectiva 
de género y  marco legal. 

 Capacitación de acoso y hostigamiento sexual entre otros. 

 

CHOFER: C. LEOPOLDO PLAZOLA RAMIREZ: 

 Atender las indicaciones que gira la directora del instituto. 
 Llevar oficios. 
 Impartición de pláticas de masculinidad. 
 Apoyo en general a todas las necesidades que se requieren en el 

Instituto. 
 

   


